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pasa una patenta da invención por vainte años por ** Un proeedimien- 
to para la fabricación ae esponja a r t i f ic ia l »  a fevor aa d. Ludwig 
Kostny resiaenta an Linz a. Donan (Austria) zarl Marxstrasee 8 .«

Pe ha tratado ya de obtener esponja a r t i f ic ia l  mezclan­
do ana solución concentrada de an derivado da celnlosa con matarlas 
fibrosas y cuerpos fácilmente solubles o fácilmente fundibles di­

solviendo respectivamente fundiendo después los últimamente mencio­
nados cuerpos• Como producto fina l debia producir este procedimien- 
tp un cuerpo consistente de fibras con una masa de envuelta porosa 

que une dichos cuerpos del derivado de celulosa precitado* Sin em­
bargo este procedimiento no ha dejado alcanzar e l fin  propuesto» 

Empleando cuerpos que se dejan tratar por le j ia  se ha encontrado 
que una parte de la viscosa pasa en disolución en vez de ser p reoi-



pitada «n la  fibra y de envolver a esta, ¿demás la  gran resisten­
cia de la  vela de la  viscosa contra la penetración de lo s  ácidos 
empleados como medios de disolución, especialmente cuando la  v is­
eóse no asta bien purificada, tiene como consecuencia que por un 
lado partes de mayor espesor no son precipitadas por e l ¿eido de 
suerte que el producto debido a la  desigualdad resulta inaprove­
chable, y- por otra parte porque e l acido non objeto de &na pre­
cip itación  completa de la viscosa debe dejarse in flu ir  durante mu- 
eho tiempo sobre la s  masas por lo  que resulta dudoso el empleo 

practico del procedimiento siendo reducida notablemente la  resis­
tencia de la  fibra , del producto fin a l, ¿demas de este procedi­
miento se hace notar como muy molesto la producción de hidrocar­
buro*

38tos inconvenientes fueron eliminados solo en 
parte por la  sustitución da las materias de relleno tratables con 
legia por cuerpos fundibles, por ejemplo sulfato sódieo y por la  
influencia de aire caliente sobre la  mezcla. También segtín esta pro 
eadimiento resulta muy desigual e l  producto fina l puesto que e l ma 
te r ia l que ha de tratarse tiene malas condiciones de conductor del 

ca lor , la  le j ia  que adhiereven la  viscosa actúa en concentración 
fuerte sobre la s  fibras cuya resistencia es por e l lo  sumameinte re­
ducida. También es un inconveniente la  descomposición p ard a l del 
sulfato sódico de modo que este no puede ser completamente fundi­
do.

Conforme a l presente invento todos estos inconve­
nientes son evitados por que la  mezcla de fibras es expuesta a la  
solución de un derivado de celulosa y cuerpos fundibles o solubles 
en agua qua provoca la  precipitación  de la viseosa y la  nuem fo r ­
mación del hidrato de celu losa . Los resaltados favorables de este 

procedimiento se deben en primer lugar en que la  aplicación  del pro 
eeso (químico, debido a la a lta  capacidad del ca lo l del vapor prin -
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cipalment» cuando tenga alta presión, es muy rap i  da y goe en se guia­
da a l principiar la influencia una parte del vapor se condensa en
e l  material y los á lca lis  contenidos en la masa? son rarificado^1
en ta l medida que resalta imposible una lesión  de laa fibras por 
aquellos.

Es conveniente emplear como cuerpos pro doctores de 
polos que han de fundirse, hidratos crista lin os de a lto  contenido 
en agua puesto que estos apoyan la  separación por lavado de lo s  a l 
ca lis  por expendí dará de su agua crista lina*

Ejemplo de ejecución:
Se mezclas Ínfimamente 16o gramos de ana solución 

de viscosa concentrada con 16 gramos de una materia fibrosa cual­
quiera (algodón, cáñamo, lin o  e t c , . )  y 1.2 Kg de sulfato de natrio 
a otros cuerpos fácilmente fundibles o solubles en agua de cualquier 
tamaño, dándole después forma, la  deseada* Esta mezcla es trattda 
con vapor de agua con una presión de -§ hasta lo atmósferas duran­
te un cuarto hasta 4 horas* El cuerpo osponjoso asi obtenido es 

entonces sometido a un lavado detenido y blanqueado y después co­
loreado a voluntad.

IT 0 Á m

Descrito suficientemente el presente invento lo  que 
se declara como de novedad 4 invención propia, con la prioridad 
de la solicitud  de patente autriaca del dia 25 da febrero de 1925 
son las siguientes reivindicaciones*.

Ia . -  Dn procedimiento para la fabricación de esponja 
a r t i f ic ia l  de una mezcla de una solución, de derivados de celulosa
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materias fibrosas, y cuerpos fundibles o soladles en agaa caraete- 
rizado porque la  masa de partida es expuesta a la  influencia de 

vapor de agua.
£a#_ Un procedimiento para la  fabricación de espon­

ja a r t i f i c ia l » .  Segán se describe y reivindica en la  presente Memo­

ria descriptita .
Consta esta Memoria de cuatro hojas foliadas y es­

crita s  por una sola cara.

Madrid 23: de octubre de 1925.

Leocadio López y LÓpez
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